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Expediente No.11001-41-89-033-2020-00259-00 

 

Presentada en legal forma la de manda y reunidos los requisitos 

establecidos por la Ley General del Proceso, en concordancia con la 

Legislación Mercantil, el Juzgado, RESUELVE:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO de 

MÍNIMA CUANTÍA a favor de ANDRÉS FERNANDO BOHORQUEZ 

CUERVO contra HENRY YESID FLOREZ ALVAREZ por las siguientes 

sumas:  

 

1. CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

 

1.1. Por la suma de DOS MILLONES SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA 

Y SEIS PESOS M/Cte ($2.006.666.oo) por concepto de capital de 5 

cánones de arrendamiento correspondientes desde el 15 de mayo al 5 de 

octubre de 2018.     

 

1.2. Por la cláusula penal pactada en el contrato de arrendamiento 

equivalente a la suma de OCHOCIENTOS SESENTA MIL PESOS M/Cte 

($860.000.oo). 

 

1.3. Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL SESENTA Y CINCO 

PESOS M/Cte ($156.065.oo) por concepto del pago del servicio público de 

acueducto, alcantarillado y aseo dejado de cancelar, visible a folio 99 de las 

militantes. 

 



2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad  con lo normado 

en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso. ADVIÉRTASELE 

que cuenta con los términos de cinco (5) días para cancelar las sumas que 

por esta vía se le cobran y diez (10) días para proponer las excepciones que 

estime pertinentes, términos que correrán simultáneamente.  

 

3. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
4. Se reconoce al abogado LUIS ANTONIO BONILLA BALLESTEROS, 

como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido (art.74 CGP). Se le advierte que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo 

de Curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem.   

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.40 en 

el día de hoy 22 de septiembre de 2020. 

 

 

 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 

 
AC 

 

Firmado Por: 

 

FERNANDO  MORENO   OJEDA  

JUEZ  

JUZGADO 033 PEQUEÑAS CAUSAS 

 JUZGADOS PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 9f549eac7bc82658a221a0f95734e7d7c54650f698d6fe042b1b727bbf06ddf2 

Documento generado en 21/09/2020 10:47:14 a.m. 


